
 
 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Reunión Previa del evento “Mentes Expertas Marian Rojas Estape” 

Fecha:  17/10/2025 Hora de inicio: 08:20 Horas  
Modalidad: 

 Presencial 

_X_  Virtual 

Lugar:  Plataforma Meet Hora de finalización: 08:50 Horas 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia:  Dirección de Convivencia y Diálogo Social Nombre del responsable: Faiberth Torres 
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CC 83252183 Faiberth Torres fato SDG-DCDS-SUGA SUGA   X       
Faiberth.tores@gobiernobogota.gov.

co 
3143942583 

Asistió 

CC 1105793347 Andrés Felipe López Castaño No reporta SDG-DCDS-SUGA SUGA         X 
andresf.lopez@gobiernobogota.gov.c

o 
3227912263 

Asistió 

CC 52022059 Magda amado No reporta IDU No reporta   X       
magda.amado@idu.gov.co  

3214401409 
Asistió 

CC 52435966 Nohora Camacho Nohora Logística 911 Sas No reporta         X 
ncamacho@logistica911.com  

3204964639 
Asistió 

CC 1024484537 Angie Nathaly Cárdenas Arévalo No reporta 
Secretaria de seguridad 
convivencia y justicia 

No reporta   X       
gangie1609@hotmail.com  

3025985520 
Asistió 

CC 1030646664 Andreina Melgarejo Roa 
Mentes Expertas Marian Rojas 

Estape 
Cruz Roja Colombiana 

Seccional Cundinamarca 
No reporta   X       

aux.adminextramural@cruzrojabogot
a.org.co 

3153315239 
Asistió 

CC 79433468 William Alberto López Tengono William 
UAE Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá SGR 
No reporta   X       

wlopez@bomberosbogota.gov.co  
3172573098 

Asistió 

CC 79737403 Luis Alejandro Peña Sanabria Alejandro Secretaria de gobierno SUGA DCDS-SUGA         X 
luis.penas@gobiernobogota.gov.co  

3229341953 
Asistió 

CC 1033807324 Natally Mora Benavides No reporta SDG-DCDS-SUGA DCDS-SUGA    X      
natalyyu.mora@gobiernobogota.gov.

co  
3194310295 

Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 1026581637 María Paula Mendoza Díaz No reporta SDS-SGRED No reporta    X      
mpmendoza@saludcapital.gov.co  

3222870796 
Asistió 

CC 1026286464 Oscar Fernando Castelblanco No reporta SDG DCDS SDG DCDS         X 
oscar.castelboanco@gobiernovogota.

gov.co  
310281128 

Asistió 

CC 80794005 Carlos Andrés Rodríguez Andrés Alcaldía local DCDS   X       
carlosandresedil81@gmail.com  

3014549016 
Asistió 

CC 20577420 Laura Riaño Jiménez No reporta Secretaría Distrital De Ambiente SGR   X       
laura.riano@ambientebogota.gov.co 

6013778936 
Asistió 

CC 1022993563 Jenifer Cetina 
Mentes Expertas Marian Rojas 

Estape 
Cruz Roja Colombiana Seccional 

Cundinamarca y Bogotá 
No reporta         X 

yenifer.cetina@cruzrojabogota.org.co 
3507094085 

Asistió 

CC 1022361433 Flor Inés Ramírez Parra Flor Movistar Arena DCDS         X 
Flor.ramirez@movistararena.co  

3134727739 
Asistió 

CC 8608821w Omar Andrés murillo No reporta SDG-DCDS-SUGA SDG DSDS   X       
omar.murillo@gobiernobogota.gov.c

o 
3014547192 

Asistió 

CC 1016082311 Juan Hernández No reporta Transmilenio No reporta    X      
tecnico.pmu@gmail.com 

3171738973 
Asistió 

CC 79939311 David Santiago Enciso González No reporta SDG-DCDS-SUGA SDG DCDS   X       
davids.enciso@gobiernobogota.gov.c

o 
3114984272 

Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos 

personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que 

los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 80138195 Luiyer Andrés Ardila Moreno No reporta SDG-DCDS-SUGA SDG DCDS SUGA   X       
luiyer.ardila@gobiernobogota.gov.co 

3015531480 
Asistió 

CC 19602928 Mario Manuel Martines Padilla No reporta SDG - SUGA SDG DCDS SUGA         X 
mario.martinez@gobiernobogota.gov

.co 
3046825427 

Asistió 

CC 1032418982 Luis Leonardo Rincón Lozano No reporta 
Movistar Arena - Colombiana 

De Escenarios Sas 
No reporta         X 

LEONARDO.RINCON@MOVIST
ARARENA.CO 

Asistió 

CC 79864824 Cesar Arturo Garzón Quintero Cesar Secretaria Distrital De Movilidad No reporta         X 
cgarzon@movilidadbogota.gov.co 

3156100628 
 

Asistió 

CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG DCDS SUGA SDG DCDS SUGA         X 
Jazmín.amado@gobiernobogota.gov.

co 
3105579815 

Asistió 

CC 79721937 Hugo Hernando Herrera Orozco Hugo H 
Uae Cuerpo Oficial Bomberos 

Bogotá 
No reporta    X      

hherrera@bomberosbogota.gov.co 
3152004128 

Asistió 

CC 1015452776 Margie Dayana Gómez Orjuela No reporta 
Secretaria de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

No reporta         X 
rfernanada61@gmail.com 

3007029464 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos 

personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que 

los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Laura Valentina Florez:  
Se da apertura a la reunión previa correspondiente al evento identificado con el código SUGA 2025SG836, denominado “Mentes Expertas Marian Rojas Estapé”, el cual se encuentra programado para realizarse en el Movistar Arena el día 22 de octubre del presente año. 
Otorga la palara al empresario para que exponga los pormenores del evento.  
 
Mentes Expertas Arquitecto de Eventos - Juan Fernando Rubio:  
Informa que se trata de una entidad especializada en la realización de eventos orientados a la transformación del ser y al crecimiento personal. Señala que cuenta con una trayectoria de más de quince (15) años a nivel internacional, desarrollando conferencias bajo un formato unipersonal, en las que un solo 
conferencista interviene durante un período aproximado de dos (2) horas, en modalidad de cátedra. 
 
Aclara que este tipo de eventos tienen un carácter eminentemente educativo y buscan generar un impacto significativo en los asistentes, promoviendo cambios positivos en su estilo de vida. Dichas conferencias se desarrollan bajo el nombre de “Mentes Expertas”, y se cuenta con un portafolio aproximado de 
catorce (14) conferencistas de talla internacional, especializados en temas de desarrollo humano, bienestar emocional y crecimiento personal. 
 
Indica que es la primera vez que la empresa realiza este tipo de evento en Colombia, programando su ejecución para el día 21 de octubre en el Teatro Metropolitano de Medellín, y el día 22 de octubre en el Movistar Arena, en la ciudad de Bogotá, a las 19:30 horas. 
Informa, además, que se prevé una asistencia aproximada de mil setecientas (1.700) personas en Medellín y de tres mil (3.000) personas en Bogotá. Precisa que el evento en Bogotá se llevará a cabo en configuración de media arena, con un aforo estimado de mil trescientas (1.300) personas en la platea y en el 
primer anillo, incluyendo los boxes. 
 
Se resalta que este evento cuenta con contenido audiovisual y musical propio, cuya propiedad intelectual pertenece al conferencista principal, en este caso la doctora Marian Rojas Estapé, psiquiatra y psicóloga de nacionalidad española, autora de las obras “Encuentra tu vitamina”, “Haz que te pasen cosas buenas” 
y “El poder de la presencia: el ya y el ahora”. 
Explica que el diseño del evento incorpora elementos visuales y sonoros que buscan inducir estados de bienestar, paz y serenidad en los asistentes, mediante la estimulación de neurotransmisores como la serotonina. Manifiesta que, de acuerdo con estudios científicos disponibles, la intervención de la doctora 
Rojas Estapé ha demostrado generar en el público sensaciones asociadas al goce, la esperanza y la tranquilidad. 
 
 
 

Ilustración 1. Planimetría Evento “Mentes Expertas Marian Rojas Estape” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Movistar Arena - Colombina de Escenarios S.A.S Leonardo Rincón: 
Se informa que la intervención de la conferencista Marian Rojas Estape tendrá una duración aproximada de dos (2) horas. En lo que respecta a las activaciones de marca, se señala que, en la zona externa del recinto, se utilizará el anillo cero, tal como es habitual en este tipo de actividades. En dicho espacio, se ha 
confirmado la instalación de un vehículo perteneciente a uno de los patrocinadores del evento, el cual estará ubicado entre las puertas seis (6) y siete (7), conforme a la disposición regularmente autorizada. Así mismo, dentro del cárcamo estarán ubicadas las esculturas que hacen parte de la Bienal 2025. 
 
Se aclara que no se contará con "dummys" en la zona externa. En cuanto al espacio interno, se informa que ya se realizó la primera carga del montaje, inicialmente con una configuración tipo “full platea” y con silletería. Sin embargo, debido a ajustes derivados de la vinculación de nuevos patrocinadores, se 
instalarán dos (2) stands adicionales, cada uno de cuatro por cuatro metros (4 x 4 m). Estos serán ocupados por las marcas Bancolombia y se activarán antes del inicio de la conferencia de la doctora Marian Rojas Estape. En dichos espacios se abordará la temática del bienestar emocional, mediante la estimulación 
de la serotonina a través de contenido musical. 
 
Adicionalmente, se contará con letras volumétricas con la palabra “Sura” y, en el escenario, se ubicarán letras volumétricas con la leyenda “Mentes Expertas”, sin la instalación de mobiliario adicional. 
Respecto a las puertas dos (2), cinco (5) y ocho (8), en los espacios comúnmente destinados a activaciones de marca, se instalarán stands para la entrega de productos promocionales. Uno de estos será gestionado por la Revista Semana. En la puerta número dos (2), Bancolombia llevará a cabo una activación 
mediante el uso de espejos, en concordancia con la temática abordada en la conferencia. En la puerta número ocho (8), considerando que el evento se desarrolla en modalidad de media arena, se realizará una activación en el pasillo comprendido entre los túneles tres (3) y cuatro (4), correspondiente a una marca 
asociada al consumo de crispetas, en el mismo lugar donde habitualmente se desarrolla el procedimiento de conteo y logística. 
 
Se especifica que el evento no contempla el uso de efectos especiales. No obstante, se está a la espera de la confirmación sobre la inclusión de máquinas eléctricas proporcionadas por uno de los proveedores vinculados a la producción. 
El aforo solicitado para el evento corresponde a seis mil trescientas treinta y una (6.331) personas, cifra que representa una reducción respecto de la capacidad contemplada en la primera carga. Finalmente, se indica que la edad mínima permitida para el ingreso al evento será de doce (12) años. 
 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Carlos Andrés Rodríguez: 
Solicita se aclare la información relativa a la instalación del vehículo promocional que se tiene previsto ubicar en la parte externa del Movistar Arena. 
 
Movistar Arena - Colombina de Escenarios S.A.S - Leonardo Rincón: 
Informa que, para el desarrollo del evento, se contará con la presencia de dos (2) vehículos pertenecientes a marcas patrocinadoras, los cuales estarán ubicados en la parte externa del Movistar Arena, específicamente dentro del cárcamo, entre las puertas seis (6) y siete (7). Se aclara que dichos vehículos no estarán 
situados sobre el andén, en vía pública ni en la calle, sino en un área interna delimitada, contigua al establecimiento comercial Juan Valdez, conforme a la disposición habitualmente utilizada en este tipo de actividades. 
 
 



 
Alcaldía Local de Teusaquillo – Carlos Andrés Rodríguez: 
Consulta ¿si no contarán con perifoneo, sistemas de amplificación sonora ni ningún otro tipo de activación audiovisual o interactiva? 
 
Movistar Arena - Colombina de Escenarios S.A.S - Leonardo Rincón: 
Informa que es exclusivamente una función de exhibición. No contarán con perifoneo, música ni ningún tipo de activación sonora o audiovisual. Su presencia será pasiva y no implicará intervención en vía pública ni generación de ruido en el entorno externo al recinto. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Cesar Garzón: 
Manifiesta que se estima que la mayoría de los asistentes llegará en vehículo particular. En tal sentido, se solicita se aclare la capacidad y disponibilidad de parqueaderos para el evento, así como el porcentaje actual de boletería vendida o asignada respecto al aforo total. 
. 
Movistar Arena - Colombina de Escenarios S.A.S - Leonardo Rincón: 
Confirma que el público al evento es caracterizado por su comportamiento tranquilo y ordenado, desarrollándose la dinámica de este, en un ambiente plenamente pacífico. En relación con la venta de boletería, se informa que hasta la fecha se ha vendido aproximadamente entre el cincuenta por ciento (50 %) y 
el sesenta por ciento (60 %) del total, estimándose alcanzar un ochenta por ciento (80 %) en el momento del evento. 
Respecto a la disponibilidad de parqueaderos, se indica que se contará con el espacio ubicado al sur del Movistar Arena, al norte del estadio, para el uso de los asistentes. Se encuentran en curso las gestiones correspondientes con los administradores de dicho parqueadero para evitar cualquier inconveniente durante 
el desarrollo del evento. De igual manera, se informa que estarán disponibles los parqueaderos situados en la zona circundante, incluyendo aquellos ubicados en la zona de Galerías y el de Colsubsidio. 
 
Logística 911 S.AS. - Nora Camacho: 
Se contará para la actividad con un recurso de: 

• Diez (10) coordinadores logísticos. 

• Noventa y dos (92) operadores logísticos. 

• Un (1) coordinador de seguridad. 

• Treinta y un (31) operadores de seguridad. 

• Seis (6) operadores de PMT. 

• Doce (12) brigadistas contra incendio. 

• Doce (12) extintores. 

• Ciento cincuenta y dos (152) linternas. 

• Cuarenta y seis (46) radios. 

• Dos (2) megáfonos. 
 
Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Andreina Melgarejo: 
Para este evento se contará con: 

• Veinte (20) auxiliares de enfermería. 

• Dos (2) médicos. 

• Dos (2) MEC. 

• Una (1) ambulancias medicalizadas. 

• Una (1) ambulancia básica. 
 
Secretaría Distrital de Salud  – Subdirección de Gestión de Riesgos en Emergencias y Desastres (SDS - SGRED) – María Paula Mendoza: 
Se informa que para el presente evento se cuenta con un concepto técnico favorable, en lo documental, por parte de la entidad competente. Es de suma importancia que tanto el empresario organizador como la IPS responsable acaten estrictamente todas las recomendaciones emitidas en dicho concepto técnico. 
En particular, se hace énfasis en que todo el personal que participará en el evento debe contar con la documentación física requerida: los médicos deben portar su tarjeta profesional vigente; los auxiliares, su resolución de habilitación y los certificados de los cursos exigidos por la entidad. Asimismo, es indispensable 
el cumplimiento riguroso del plan de salud y primeros auxilios, especialmente en lo relativo a los módulos de estabilización y clasificación, incluyendo los medicamentos, insumos y demás elementos que fueron presentados y avalados por la entidad. 
Se destaca que todos los recursos móviles destinados para el evento deben cumplir con la normativa vigente, en especial con lo establecido en la Resolución 3100 sobre habilitación, así como con la regulación aplicable al Sistema de Emergencias Médicas. 
 
El delegado designado por Gestión de Riesgo deberá verificar el cumplimiento de dicha normatividad, asegurando la articulación y contacto directo mediante radio con el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias. Esta medida tiene como propósito, en primer lugar, verificar y dar seguimiento a las 
disposiciones normativas y, en segundo lugar, garantizar una coordinación efectiva durante el desarrollo del evento. 
 
Asimismo, es fundamental que se respeten los horarios establecidos en esta reunión previa, desde la instalación de los recursos hasta la finalización del evento, incluyendo el momento en que el Puesto de Mando Unificado (PMU) in situ autorice la desmovilización de los recursos. 
En caso de requerirse el traslado de algún recurso móvil, este deberá ser coordinado previamente con el delegado de la Secretaría de Salud, Gestión de Riesgo y la IPS correspondiente. Se establece un tiempo máximo de una (1) hora para que la ambulancia retorne o sea sustituida por un vehículo con características 
equivalentes. 
Finalmente, se reitera la importancia de cumplir con todas las recomendaciones adicionales contenidas en el concepto técnico, incluyendo la coordinación armónica entre los delegados de la IPS y el delegado que asista a la reunión. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Carlos Andrés Rodríguez. 
Indica que para el evento se contará con toda la capacidad disponible para garantizar el adecuado control y organización, especialmente en lo referente a la gestión de vendedores informales. En este sentido, se solicita el acompañamiento y la articulación permanente con la Policía Nacional, con el fin de fortalecer 
la logística en los puntos de control y filtros establecidos. 
 
Se enfatiza la necesidad de implementar medidas que permitan evitar el ingreso no autorizado (“cosquilleo”), la formación desordenada de filas, así como la generación de aglomeraciones, con el propósito de prevenir cualquier tipo de inconveniente que pueda afectar el espacio público. 
Asimismo, se hace un llamado al cumplimiento estricto de los horarios establecidos por la Secretaría de Salud, relativos al ingreso al Movistar Arena, el acceso al anillo cero, la apertura de puertas y el cierre del evento, garantizando con ello un desarrollo ordenado y seguro de la actividad. 
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección de Gestión del Riesgo (SGR) – Hugo Herrera: 
Notifica que la actividad se encuentra actualmente en etapa de evaluación, y que el documento final correspondiente ya ha sido cargado en el sistema SUGA, a la espera de la emisión del concepto técnico por parte de la entidad competente. 
 
Como parte de las observaciones previas, se confirma que para este evento no se ha solicitado el uso de efectos especiales sobre la tarima, por lo que no se prevén inconvenientes respecto a las distancias establecidas entre la tarima y el público ubicado en la platea. 
Se debe garantizar la presencia de brigadas contra incendios conformadas por doce (12) brigadistas, todos ellos provistos de los elementos de protección personal requeridos, incluyendo casco permanente. Así mismo, se debe asegurar que los extintores se encuentren vigentes, acompañados de la documentación 
actualizada y los certificados de los cursos de capacitación correspondientes. 
 
Se destaca la importancia de garantizar la ubicación prevista para la máquina de bomberos, que en este caso estará situada en la platea, y de mantener libres y despejadas en todo momento las rutas de circulación, corredores de evacuación y áreas de emergencia. 
Finalmente, en cuanto a las activaciones de marca, se establece que estas deben limitarse a las zonas previstas y debidamente establecidas en el Plan de Emergencias y Contingencias (PEC), respetando las condiciones de seguridad y evacuación. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Cesar Garzón: 
Se informa que el concepto técnico se encuentra listo para firma. Asimismo, se aclara que durante la reunión de la mesa de coordinación se manifestará que el recurso disponible será limitado, debido a que el día 22 de octubre se llevará a cabo el simulacro distrital, para el cual varias entidades han solicitado apoyo 
por parte de la Secretaría de Movilidad. 
Se entiende que, dado que el simulacro se realizará en horas de la mañana, la mayoría de los recursos de la Secretaría estarán destinados a dicho ejercicio a nivel distrital. Para la atención del evento en el Movistar Arena, durante la tarde y noche, se dispondrá inicialmente de cuatro (4) unidades del Grupo Operativo 
de Gestión en Vía y dos (2) unidades del Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito, quienes brindarán apoyo en las inmediaciones del recinto. 
 
 
 



 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Subtenientes Jorge Camargo: 
Menciona que, para el presente evento, aún no se ha proyectado el concepto por parte de la Metropolitana. Se aclara que dicho concepto será elaborado y cargado en el sistema SUGA durante el transcurso del día. 
Respecto al servicio solicitado para la articulación en el control de vendedores informales, se señala que la próxima semana se realizará la verificación correspondiente para determinar si habrá o no servicio policial asignado para este evento. 
 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) – Laura Riaño: 
Confirma que se ha emitido concepto favorable identificado 2025-232800, el cual se encuentra cargado en la ventanilla única de gestión de aglomeraciones. Dicho concepto contiene los lineamientos ambientales relacionados con la emisión de ruido y la publicidad exterior visual. 
Se destaca la importancia para el empresario organizador de garantizar el cumplimiento de la normativa establecida en la Resolución 0627 de dos mil seis (2006) durante todas las etapas del evento. Así mismo, debe tener presente lo dispuesto en el Decreto 1076 de dos mil quince (2015), en cuanto a la obligatoriedad 
de impedir perturbaciones por ruido en la zona. 
 
El mencionado decreto establece que el uso de fuentes electroacústicas y altoparlantes está totalmente prohibido en espacio público, salvo que se utilicen con fines informativos para los asistentes, para lo cual se debe solicitar previamente el permiso correspondiente ante la Alcaldía Local. 
Finalmente, se recuerda que las plantas eléctricas utilizadas deben estar completamente insonorizadas, y se enfatiza la importancia de socializar el evento para evitar futuras peticiones ciudadanas. 
 
Movistar Arena - Colombina de Escenarios S.A.S - Leonardo Rincón: 
Se solicita a las entidades competentes garantizar una coordinación efectiva en lo relacionado con el control del espacio público y la presencia de vendedores ambulantes, teniendo en cuenta que se ha evidenciado la llegada de comerciantes informales provenientes de otras zonas, que no pertenecen a la localidad. 
En este sentido, se requiere especial articulación interinstitucional para mitigar esta situación durante el desarrollo del evento. 
 
Así mismo, se solicita a la Secretaría de Gobierno remitir, con la debida antelación, el listado de las personas que estarán presentes en el Puesto de Mando Unificado (PMU), con el fin de evitar retrasos en los ingresos al recinto. En caso de que alguna entidad requiera espacio de parqueo, se les solicita realizar la 
debida coordinación con la ingeniera Flor Ramírez, teniendo en cuenta la disponibilidad limitada de parqueaderos. 
 
Movistar Arena - Colombina de Escenarios S.A.S – Jefe de Emergencias - Flor Ramírez: 
Manifiesta que es importante comprender que el público a este evento tendrá un perfil predominantemente académico y tranquilo. En tal sentido, se solicita la colaboración de la Alcaldía Local en el manejo del espacio público, particularmente en relación con la presencia de vendedores informales en la parte 
externa del recinto. 
Se hace énfasis en que dicha gestión debe iniciarse desde el momento de la instalación del recurso, con el fin de garantizar el orden y evitar afectaciones al desarrollo del evento. Para ello, se solicita igualmente el acompañamiento de la Policía Nacional, de manera que se asegure una articulación efectiva entre las 
entidades competentes. 
 
Mentes Expertas Arquitecto de Eventos - Juan Fernando Rubio:  
Señala que, con base en la información recabada durante el proceso de venta de boletería, se ha identificado que la mayoría de los compradores corresponde a mujeres, en un rango de edad entre los veinticinco (25) y cincuenta y cinco (55) años. Se trata, en su mayoría, de mujeres trabajadoras, muchas de ellas 
jefas de hogar, que probablemente asistirán en compañía de sus hijas y otros miembros del núcleo familiar. 
 
Precisa que el promedio de compra es de tres (3) entradas por transacción, lo cual evidencia una asistencia grupal y familiar. En razón de ello, hace un llamado a las autoridades competentes para generar una percepción de seguridad adecuada, que les permita a las asistentes transitar con tranquilidad por el espacio 
público y desplazarse sin inconvenientes hacia los parqueaderos cercanos, como los ubicados en Colsubsidio. 
Destaca que es fundamental propiciar un entorno seguro, coherente con las características del público convocado, y reitera la importancia de la articulación interinstitucional para garantizar condiciones óptimas desde el ingreso y durante todo el desarrollo del evento. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Miguel Alejandro Rojas: 
Manifiesta que, para el día del evento, se contará con el acompañamiento respectivo en el Puesto de Mando Unificado (PMU), así como con un equipo de reacción móvil que podrá ser activado en caso de requerirse, conforme a las necesidades operativas que se presenten durante la jornada. 
Adicionalmente, se solicita tener en cuenta la realización de requisas por parte del personal de seguridad privada, especialmente en los puntos de ingreso, y se hace un llamado a prestar especial atención a la gestión de las aglomeraciones que puedan generarse en las filas, a fin de garantizar el orden, la seguridad y 
el cumplimiento de las condiciones de acceso establecidas. 
 
Empresa del Tercer Milenio -Transmilenio S.A – Juan Hernández: 
Indica que el evento se desarrollará dentro del horario habitual, con finalización prevista a las 23:00 horas motivo por el cual se solicita a todas las entidades competentes tener en cuenta dicho horario para la planeación y ejecución de sus respectivos operativos, así como para la coordinación del retiro y 
desmovilización de recursos. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (DCDS) – Secretaría Técnica SUGA – Faiberth Torres. 
Manifiesta que es indispensable dar cumplimiento integral al marco normativo vigente para la expedición de la resolución correspondiente. Así mismo, se reitera la necesidad de subsanar oportunamente todas las observaciones emitidas en los conceptos técnicos previamente comunicados. 
Para el día del evento, se solicita al empresario contar en el Puesto de Mando Unificado (PMU) con la documentación pertinente, incluyendo el Plan de Emergencias y Contingencias (PEC), la resolución de aprobación y el respectivo control de aforo. Se recuerda que deberán respetarse estrictamente los horarios 
establecidos en la resolución, así como todas las disposiciones contenidas en el PEC, a fin de evitar retrasos o afectaciones en el desarrollo de la actividad. 
 
A las entidades participantes se les recomienda articular con sus respectivos equipos de trabajo, garantizando que los funcionarios que asistan al evento tengan pleno conocimiento tanto de los temas tratados en esta reunión como de aquellos que se informen durante la verificación en sitio. 
Se recuerda a los asistentes que en el chat de la reunión se encuentra disponible el enlace para registrar la asistencia, el cual servirá como insumo para la elaboración del acta. Así mismo, se ha compartido el enlace destinado al registro de los delegados del PMU para este evento, el cual será remitido veinticuatro 
(24) horas antes del inicio de la actividad al organizador. 
Finalmente, se solicita al empresario suministrar en el chat un correo electrónico oficial, al cual se enviará el listado de los delegados que asistirán al evento 
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Laura Valentina Florez. 
Menciona que la actividad aún se encuentra en proceso de evaluación. El día anterior, la organización realizó el cargue de las correcciones solicitadas y, en el transcurso del día de hoy, dichos ajustes estarán siendo evaluados para emitir la respuesta correspondiente. 
Como recomendación, se reitera la importancia de que el montaje del evento se realice conforme a lo contemplado en la documentación radicada, incluyendo la disposición de las zonas de activación de marca, la silletería y demás elementos estructurales, según lo previsto. 
Asimismo, en lo que respecta a logística, se enfatiza que el recurso humano asignado debe estar completo y debidamente identificado, portando en todo momento sus elementos de protección personal, de acuerdo con lo establecido en los protocolos de seguridad y operación del evento. 
 
Nota 1. Las siguientes entidades no hicieron presencia en la reunión previa, Secretaría Distrital De Salud de Bogotá – Sub-Dirección De Vigilancia y Salud Pública, Instituto Para la Economía Social (IPES).  
Nota 2. Se deja constancia que, pese a que se solicitó el diligenciamiento del formato de asistencia, Juan Fernando Rubio – Arquitecto de Eventos- Mentes Expertas, Leonardo Rincón -Movistar Arena Colombina de Escenarios S.A.S , Subteniente Jorge Camargo - Policía Metropolitana de Bogotá. (MEBOG) y 
Laura Valentina Florez - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER)-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Ilustración 2 Presentación de horarios. 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

No 
aplica 

No se establecieron compromisos para esta reunión No aplica No aplica 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 1.  LISTADO DE ASISTENCIA 
 

 
 

 

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓNNÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓNNOMBRES Y APELLIDOS NOMBRE IDENTITARIOENTIDAD Y DEPENDENCIACARGO CORREO ELÉCTRONICO NÚMERO DE TELÉFONO DE CONTACTO 

CC 83252183 Faiberth Torres fato Suga Profesional Faiberth.tores@gobiernobogota.gov.co3143942583

CC 1105793347 ANDRÉS FELIPE LOPEZ CASTAÑO SDG-DCDS-SUGA Contratista andresf.lopez@gobiernobogota.gov.co3227912263

CC 52022059 magda amado IDU profesional magda.amado@idu.gov.co3214401409

CC 52435966 NOHORA CAMACHO NOHORA LOGISTICA 911 SASGESTION DEL RIESGOncamacho@logistica911.com3204964639

CC 1024484537 Angie Nathaly Cárdenas Arevalo Secretaria de seguridad convivencia y justicia Gestor gangie1609@hotmail.com3025985520

CC 1030646664 ANDREINA MELGAREJO ROA  MENTES EXPERTAS MARIAN ROJAS ESTAPECRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCAAUXILIAR ADMINISTRATIVA aux.adminextramural@cruzrojabogota.org.co3153315239

CC 79433468 william alberto lopez tengonowilliam UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá SGRProfesional wlopez@bomberosbogota.gov.co3172573098

CC 79737403 Luis Alejandro Peña Sanabria Alejandro Secretaria de gobierno SUGAContratista luis.penas@gobiernobogota.gov.co3229341953

CC 1033807324 Natally Mora Benavides SDG-DCDS-SUGA Tecnica natalyyu.mora@gobiernobogota.gov.co3194310295

CC 1026581637 Maria Paula Mendoza Díaz SDS-SGRED Contratista-Tecnóloga Especializada mpmendoza@saludcapital.gov.co3222870796

Cc 1026286464 Oscar Fernando Castelblanco SDG DCDS Contratista oscar.castelboanco@gobiernovogota.gov.co310281128

CC 80794005 Carlos Andrés Rodríguez Andres Alcaldía local Profesional suga carlosandresedil81@gmail.com3014549016

CC 20577420 LAURA RIAÑO JIMÉNEZ SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTEPROFESIONAL UNIVERSITARIAlaura.riano@ambientebogota.gov.co6013778936

CC 1022993563 Yenifer Cetina MENTES EXPERTAS MARIAN ROJAS ESTAPECruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y BogotaEnfermera yenifer.cetina@cruzrojabogota.org.co3507094085

CC 1022361433 Flor Inés Ramírez Parra Flor Movistar Arena Jefe de SST y emergencias Flor.ramirez@movistararena.co3134727739

CC 8608821w Omar Andrés murillo Secretaría de gobierno Profesional omar.murillo@gobiernobogota.gov.co3014547192

CC 1016082311 Juan Hernández TransMilenio Técnico Operativo tecnico.pmu@gmail.com3171738973

CC 79939311 David Santiago Enciso Gonzalez SDG DCDS Contratista davids.enciso@gobiernobogota.gov.co3114984272

CC 80138195 Luiyer Andrés Ardila Moreno SDG SUGA Profesional luiyer.ardila@gobiernobogota.gov.co3015531480

CC 19602928 Mario Manuel Martines PadillaNo reporta SDG -  SUGA Contratista mario.martinez@gobiernobogota.gov.co3046825427

CC 1032418982 LUIS LEONARDO RINCÓN LOZANO MOVISTARARENA - COLOMBIANA DE ESCENARIOS SASGESTOR E EVENTOSLEONARDO.RINCON@MOVISTARARENA.CO3156100628

CC 79864824 CESAR ARTURO GARZON QUINTEROCESAR SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDADLIDER EVENTOS Y PMUcgarzon@movilidadbogota.gov.co3002082629

CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG DCDS SUGA Contratista jazmin.amado@gobiernobogota.gov.co3105579815

CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG DCDS SUGA Contratista jazmin.amado@gobiernobogota.gov.co3105579815

CC 79721937 HUGO HERNANDO HERRERA OROZCOHUGO H UAE CUERPO OFICIAL BOMBEROS BOGOTAAGLOMERACIONES DE PUBLICO - GESTION DEL RIESGOhherrera@bomberosbogota.gov.co3152004128

CC 1015452776 Margie Dayanna Gómez Orjuela Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia Contratista rfernanada61@gmail.com 3007029464


